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Legislación Nacional

	                    LEY 24430  CONSTITUCIÓN NACIONAL  Texto oficial. Publicación  sanc. 15/12/1994; promul. 3/1/1995; publ.

10/1/1995    El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de ley:     

Art. 1.- Ordénase la publicación del texto oficial de la Constitución Nacional  (sancionada en 1853 con las reformas de los años

1860, 1866, 1898, 1957 y 1994) que es el que se transcribe a continuación:      Art. 2.- El texto transcripto en el art. 1 de la presente

ley incluye todas las disposiciones constitucionales sancionadas por la Convención Nacional Constituyente reunida en las ciudades

de Santa Fe y Paraná en el año 1994, comprendiendo como art. 77, segunda parte, la aprobada en la sesión del primero de agosto de

1994 que expresa:    "Los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral y de partidos políticos deberán ser aprobados por

mayoría absoluta del total de los miembros de las Cámaras".      Art. 3.- Publíquese en el Boletín Oficial.      Art. 4.- Comuníquese al

Poder Ejecutivo.    PIERRI - MENEM - PEREYRA ARANDÍA DE PÉREZ PARDO - PIUZZI.             NORMA CITADA: Const.
Nac.:  19-B-1587.     
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